






Reglamento interno (RI)

30.Estudiante interrumpe el desarrollo
de la clase compartiendo comentarios,

textos, imágenes u otros que dañen a
algún miembro del grupo, otro integrante

de la comunidad o trceros.

ámbito relaciones interpersonales

52.Estudiante daña o manipula
indebidamente las instalaciones del

establecimiento.

32.Estudiante ridiculiza
una disposición emanada de

alguna autoridad del
establecimiento. 

31.Estudiante realiza todo
tipo de comercio, actividades

no autorizadas o ajenas al
ámbito escolar. 

51.Estudiante quema basura u otros
elementos fuera o dentro del

establecimiento.  

Medida disciplinaria, formativa, socioemocional y/o repatoria: 
Reflexión formativa, carta de compromiso, derivación a red de salud externa de apoyo

socioemocional y suspensión por 3 días.  

Faltas graves

ámbito infraestructura y/o bienes materiales

Medida disciplinaria, formativa, socioemocional y/o repatoria: 
Reflexión formativa, carta de compromiso, derivación a red de salud externa de apoyo

socioemocional, suspensión por 3 días y reparación de daños causados.  

ámbito de cuidado y autocuidado

76.Estudiante es sorprendido/a fumando
tabaco, cigarro o vapeador dentro del

establecimiento. 

77.Estudiante es sorprendido/a
consumiendo o bajo los efectos del alcohol
u otras drogas dentro del establecimiento. 

78.Estudiante sube a lugares en altura, como
árboles o techumbres, poniendo en riesgo su

integridad física y/o de terceros. 

79.Estudiante presenta conductas que ponen
en riesgo grave y evidente la seguridad

personal o la de cualquier miembro de la
comunidad escolar y/o del lugar que se

encuentre durante actividad oficial fuera del
establecimiento. 

Medida disciplinaria, formativa, socioemocional y/o repatoria: 
Reflexión formativa, carta de compromiso, derivación a red de salud externa de apoyo

socioemocional y suspensión por 3 días.  



Reglamento interno (RI)

80-Estudiante manipula de manera
indebida los extintores del

establecimiento. 

ámbito de cuidado y autocuidado

81.Estudiante simula o da
falso aviso de situación de

emergencia que provoque la
evacuación del

establecimiento. 

Medida disciplinaria, formativa, socioemocional y/o reparatoria: 
reflexión formativa, reparación del daño causado y condicionalidad.  

82.En caso de incumplimiento de los compromisos de condicionalidad o compromiso adquiridos por el/la
estudiante, en el ámbito de cuidado y autocuidado. *Activación de protocolo “Cancelación de matrícula” y

derivación a red de salud externa de apoyo socioemocional.

ámbito infraestructura y/o bienes materiales

53.Estudiante ingresa a otra C.E causando
desórdenes o alteraciones de sus

actividades habituales, o agrede física o
psicológicamente a sus miembros o

destruir su inmobiliario o dependencias.

54.Estudiante rompe, pinta, pega,
mancha, destruye y/o raya

intencionalmente  causando daño a la
infraestructura o bienes materiales

del establecimiento.

55.En caso de incumplimiento de los compromisos de condicionalidad o compromiso adquiridos por el/la
estudiante, en el ámbito de infraestructura y/o bienes materiales. *Activación de protocolo “Cancelación de

matrícula” y derivación a red de salud externa de apoyo socioemocional.

Medida disciplinaria, formativa, socioemocional y/o reparatoria: 
Medida reparatoria, reflexión formativa, derivación a red de salud externa de apoyo socioemocional

y condicionalidad.  

Faltas gravísimas



Reglamento interno (RI)

33.Estudiante falta el respeto, insulta,
daña físicamente o realiza cualquier

comportamiento que deshonre o
agravie  a cualquier integrante de la

comunidad, familiares y/o terceros de
manera verbal, gestual o escrita. 

ámbito relaciones interpersonales

38.Estudiante tiene
comportamientos que

fomentan el odio,
violencia,

discriminación, no
tolerancia por

ideologías u opinión
política, religiosa, color

de piel, orientación
sexual, entre otros. 

36.Estudiante muestra,
exhibe, utiliza y/o difunde
de forma indebida, fotos,

videos o imágenes de
cualquier miembro de la

comunidad o terceros, sin
su consentimiento,

invadiendo su privacidad
y/o dañando su intimidad

o salud mental.     

34.Estudiante fotografía,
graba o filma a miembros de la

comunidad educativa y/o
terceros sin su

consentimiento.

37.Estudiante daña física o
psicológicamente a cualquier miembro de
la comunidad y/o tercero, por cualquier

medio.  

Faltas gravísimas: Cualquier actitud y comportamiento que atenten
gravemente la integridad física y psíquica de terceros en forma directa

o indirecta, privada o públicamente, dentro o fuera del
establecimiento, así como, conductas que constituyan delito.  

41.Estudiante muestra o difunde fotos y/o
grabaciones de estudiantes consumiendo

o portando sustancias ilícitas que
incitan comportamientos de riesgo para la
salud física y psíquica de los niños, niñas y

adolescentes.

39.Estudiante promueve por cualquier
medio la violencia de género en contra

de una persona determinada o de un
grupo. 

40.Estudiante muestra
presencialmente o

difunde por medios
digitales, fotos y/o

grabaciones de
estudiantes con armas
y/o elementos ilícitos

que incentiven la
violencia, entre otros. 

42.Estudiante falta a la
verdad, distorsiona

información o realiza
denuncias que resulten

falsas de manera presencial
o digital, dañando la honra
o la integridad psicológica

de un miembro de la
comunidad educativa, su

familia o terceros. 

Medida disciplinaria, formativa, socioemocional y/o reparatoria: 
Medida reparatoria, reflexión formativa, derivación a red de salud externa de apoyo socioemocional

y condicionalidad.  

44.Estudiante realiza manifestaciones y/o
comportamientos amorosos de

connotación sexual inadecuadas y/o sin
consentimiento dentro del

establecimiento, al no considerarse un
ámbito apropiado para ello.  

43.Estudiante incita, de
manera presencial o

virtual, a participar en
peleas o riñas dentro y

fuera del establecimiento.

45.En caso de incumplimiento de los compromisos de condicionalidad o compromiso adquiridos por el/la
estudiante, en el ámbito de las relaciones interpersonales. *Activación de protocolo “Cancelación de

matrícula” y derivación a red de salud externa de apoyo socioemocional.



Reglamento interno (RI)

56.Estudiante adultera, sustrae,
falsifica o manipula indebidamente

documentos oficiales físicos y/o
digitales del establecimiento

educacional. 

ámbito connotación de delito y/o conductas que afectan gravemente
la convivencia escolar

59.Estudiante usa
indebidamente fondos o

recursos de su curso o del
establecimiento

educacional. 

58.Estudiante hurta y/o
roba y/o manipula

equipamiento y/o mobiliario
del establecimiento. 

57.Estudiante hurta y/o roba a
cualquier miembro de la

comunidad educativa y/o
terceros. 

60.Estudiante vulnera cerradura y/o realiza
una ocupación ilegal del establecimiento

educacional. 

Faltas gravísimas

64.Estudiante realiza actos que atentan
contra la infraestructura esencial para la
prestación del servicio educativo por parte

del establecimiento.  

62.Estudiante daña, hackea y/o manipula
datos informáticos oficiales del

establecimiento educacional.

61.Estudiante interviene,
sustrae o daña

información de equipos y/o
plataformas tecnológicas

de un miembro de la
comunidad y/o terceros.  

63.Estudiante es sorprendido/a
portando, vendiendo o

ingresando alcohol u otras
drogas dentro del

establecimiento educacional. 

Medida disciplinaria, formativa, socioemocional y/o reparatoria: 
Medida reparatoria, reflexión formativa, derivación a red de salud externa de apoyo socioemocional

y condicionalidad.  

65.Estudiante participa o
provoca actos vandálicos y/o

constitutivos de delito que
afecten o involucren a la

comunidad educativa o
terceros dentro y fuera del

establecimiento. 

66.Estudiante trafica o
distribuye alcohol u otra

droga ya sea al interior del
establecimiento o en

actividades organizadas
por este, a miembros de la

comunidad educativa o
terceros. 

67.Estudiante ingresa, porta y/o manipula
armas, sean estas verdaderas o falsas,

detona bombas en el establecimiento o las
fabrica al interior de este.

68.Estudiante ingresa, porta
y/o manipula materiales
peligrosos poniendo en

riesgo a la comunidad
educativa.69.Estudiante amenaza a un miembro de la

comunidad educativa con arma. 

70.Estudiante se cubre el rostro dentro del
establecimiento, mientras realiza acciones de

daño a este, de agresión, de amenaza y/o de
intimidación a miembros de la comunidad

educativa y, es identificado/a. 

71.Estudiante participa
activamente en situaciones

de violencia, riesgo,
desórdenes o desmanes en

el establecimiento que
afecte física o

psicológicamente a la C.E. 

72.Estudiante acosa
sexualmente  a cualquier
miembro de la comunidad,

hostigándolo con la
intención de abordarlo

sexualmente en contra de
su voluntad. 

73.Estudiante acosa
sexualmente  a cualquier

miembro de la comunidad por
medios digitales. 

74.Estudiante causa lesiones leves,
graves o gravísimas físicas, a

cualquier integrante de la C.E o
terceros.

75.Estudiante induce a un miembro de
la comunidad a cometer o intentar

cometer suicidio de forma presencial
o medios digitales. 


